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SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

CLAVE: 69-VIII-2-FM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERA~;-¡ 't_~~~\;\'l(o}J~9CT9 >. DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES v\tRANSPOR'TES:~EN uÓ/SUCESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE S~REó'REY AC'rF?.UlC,O, ~ VS~Á~·,. ¡EN LO SUCESIVO EL 
CONCESIONA~to~~AL TENOR~-~~QS~GUIEN1ES ANTECEDENTES Y 
CONDICION¿:,s~ 1.('o ;f;h'~~~~"'.!!~., <!~ ~ 

-~ (Í~ ú'Jy,~~~'¡\\Ji~~~\.n V 

~ \~~hl ~Jft~ ,~·~ l?2~~~~~ 1f1t) .,~\ A~fjiTlE C-EjD'E ~N~~\~~ S~\\~ AJ ~'v(t;Jl ·:\)1>~~~~~~ 

~ ({tr~) r.~ «U~lli:~~~~~ ~~~~~ C.:J 
l. 0ue_¡·ae conformidad con' los~artíéulos 1-:"h~ 8\y ~19\y demás~relativos de la Ley 

Feae~al de R~di~*felevi$í~r1~(é"~io\\uce~l'tto\ 'lé \ll.ey), ~~~S~cretaría otorgó la 
r-:1 ~ ~~ ' ~~ )J "'"'-'"-~\;~· -•l'~ \.l \' ,\t\' "H (¡' 

C~J]tes.ióD~ a. \J~a,q\lfJ~F,t~~.~g~~~~.\~<?.~~~·~ pa·r~. \'i:~~~~ala~·V/¡9perar y explotar 
co!'l~~lalm~Q~~tr;ecu.~.~p~\~1~911\.~)~l~o¡J'"' d~s~19~1vo 'e~~~llamada XHSE-FM, 
potencia radiaaa,aparentetde\2.000~\kW~e~Acapulco, Gro~ (en lo sucesivo la 
Coo~esión)'$-con't1·Vigéilcia.de,.,20 a~fio'~~ct>nta1l&s-:?á ~art~ir deícHa 2 de agosto de 

'"''.IJI --.,~'.,.'t":''""ir-:-~'-rf;.,_f!r''' C<.~ ~0 
1969-Y~RencimieQto el día .tde)agosto·de~~ ~89;~~ 1//lf 
~VIo ~~ "':' .. í}'""';:; f:':!/_"~f';;~ ljl! 

11 Q ~~ ';ils,"' t~::;o.... (o) . .v-, l..:::,¡'ff 1)1· ~t ... d:¿;:.l_ 0 ·-·t d. t 
. u e . a;-E?P!r ar_1~,~pr~v~~((~~~:-~u1mp JZ'Ien o7: .. e o~ ~~Qu~s1 os correspo~. 1en es, 

autonzo e'l~camblo1ae~tltulandaa}tJe!los cderecho~denv. ados de la conceslon de la 
~ \IIJ "' >) • 1 '1\ l'. ·,.. H (l. """" r'1"#);:(h~ 

frecuencia,~~.!J..: .. \?YPr~?,.¡.e""$&eo{E(Y\ A~aplilco,<;S·~y_fllediante oficio de fecha 13 
de agosto de 1.97.6;~-----:":? ~ ~-

111 Q d f "~é!Jd~~l!)<::;:::!'r't,O.D,~1-6 .::~~0 1 t' d 1 L 1 S t . . ue e con orm1 au con'e a IC!J o~ -y,uemas re a 1vos e a ey, a ecre ana 
otorgó el refrendo a la coñd{sióll ~ favor de Stereorey Acapulco, S.A., para 
continuar operando y explotando comercialmente la frecuencia 100.1 M Hz, con 
distintivo de llamada XHSE-FM, potencia radiada aparente de 14.490 kW, en 
Acapulco, Gro., con vigencia de 15 años, contados a partir del día 2 de Agosto 
de 1989 y vencimiento el día 2 de Agosto de 2004; 

IV. Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el refrendo de 
la concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de 
Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión 
(en lo sucesivo el Reglamento), y 

V. Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y consistente 
la ha operado y explotado con apego a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables en la materia, encontrándose al corriente de sus 
obligaciones. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 16 de la Ley General de Bienes Nacionales, 36 
fracción 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 1° y 16 y demás 
relativos a la Ley Federal de Radio y Televisión, 13 del Reglamento de la Ley Federal 
de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y Contenido de las 
Transmisiones de Radio y,..."kele~isió1\¡¡f5°¡ t,fracci9_'. n XI del Reglamento Interior de esta 
S t , t 1 e·"' \"''·H. ~~ ··· ~· 1), '"' t' ecre ana, se o orga a· ·onces1onano e .prese_n r;-Ji//.•¡; V 1>- ~ •. - .J Vi, ,, 

C- rF"~ .l~ r:. 
~---;) ~~ "=- ~'"' ' ¡;.,A ~ .... ~\ ~.:-. ~~~ ,,_.., .... '<~(")! A . 

Re¿~~\do de conce_ .. ·s•on.para~cont•nuar. _,IJsando ·comercialmente 

~ frei~í~l,f~y~s~\t; 
k:. .. ~,g~~.IIIIJl.~ ..... A ;,..,;?~ 

por lo que la·Conces1on q~eaa 'St;JJeta :arlas:s1gu1e~~~ ~ 
~ q~~v qt[~~~~~l~~~~ o 
W (~·e~~~~~~oN~E;~,~\I\_\_)~ (b~ 

~o ~Wb~~~~~~B~ ·~~\\u¡~ ~~~~n <O)\ , __ J~~~~ \~~\\J ,~ 1.' "JJ.u . 
PRIMER ~arC,?{ll'r!~'c'?.\l}os{fElr:v,c•!(~.\~~tj,e la~ ¡;:on$S~'?n constituyen una 
act1v1dad·de'~nteres publ1co;::~ t1enen la funclo~sbclal:d~contnbUir·al fortalec1m1ento de 
la integraq~~. eaéianai_fY.~~~dl~_J9 .. f~9ni!3·m~de~f1s~~r,;a~s;ae/é'6Hvivencia humana, de 
conformidad!~on.)e.l artí~ülo~5°1éJeJa'tey.O\,./;~~,: r~-4 17 ,.,J r[t~l!/!11 __ 11 

~~ó ~~- @'J.-~c -~.¿> () (lf!l 
-~ '......;:;' J d ~::~ '~ 1 

L e · ~~, . ..-".!' , ~. ·t· '- r,~o=;1·" Lr-· ,-.,. t't .,. P 11t' ~ <=d 1 E t d U 'd a onces1on· l.ll~'!~r,a ~UJ~grs11 a~~·;""ons ~.~1911 ¡;~~~ ~~ e os s a os m os 
Mexicanos; los ~=-·rratados )ntern_ acibna __ le_ s Hcelebrad<Ds?RorJ el Ejecutivo Federal y 

.;.-....- ''-.\.;;..., ...., ~· ~ ~( \\\\ 1' . \\V'~ \ i 'l././~ 
aprobados por ~I.::S~Q~d~~l~\ la~R~.Qiica r~"'':ª~~ria-·ae radi?dif~~ión; las leyes 
Federal de Rad1o l\T~J~'(lS~on~~(i\{!~~~G~~~_e~"?e Comumcac1on, Feder~l de 
Derechos de Autor, Orgamcá~'la):\dmlmstraclon"'Publlca Federal, General de B1enes 
Nacionales, Federal de ProcedirhíérítQ-J~dministrativo, sus Reglamentos, decretos, 
normas oficiales mexicanas, acuerdos, instructivos, circulares y demás disposiciones 
legales, técnicas y administrativas aplicables y las que se expidan, así como a las 
condiciones establecidas en este Título. 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso. 

SEGUNDA. Objeto. Este Título tiene por objeto refrendar la concesión para usar 
comercialmente la frecuencia de radiodifusión cuyas características básicas se 
describen a continuación: 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Las modificaciones que determine la Secretaría a las condiciones técnicas de 
operación de la concesión, versarán, según sea necesario para la adecuada 
introducción, implantación y operación de los servicios con la tecnología digital 
adoptada por la Secretaría, sobre el uso de una frecuencia, en la banda en que 
actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que deberá 
cubrir el Concesionario; la potencia radiada aparente (P.R.A.); los horarios de 
operación, y las demás condiciones técnicas que determine la Secretaría. 

En virtud de que será necesario transmitir simultáneamente señales analógicas y 
digitales para garantizar la continuidad del servicio al público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, lq propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Refrendo, la vigencia de la Concesión será de 12 (doce) años, 
contados a partir del día 3 de Agosto de 2004 y vencerá el día 2 de Agosto de 2016. 

Sin menoscabo de las facultades que le confieren las leyes, la Secretaría, evaluará el 
uso, aprovechamiento y explofaciÓn~e"'a .concesión en forma periódica cada 3 (tres) 

- 1 'lt' · · ,,.... -dt \"'} ; 1 n ¡1~ \l. il '''\ h t d 1 1 · · anos, y a u Ima revision\ euera)rea Izarse,...un apG?'an es e que conc uya a vigencia 
de la Concesión, pára~o tuálterificará.gue el CbhÍ~sionario haya: 

· ~ rr;lC~~~ .. , '~ 

) H h Nb d. ·:¡1 t--~t-!$\-~d'L~-1''" t ~! /'. 1 1·. , a ec o-und u en~. uso~ e :espec ro"'ra · Ioe ec nco,/p~o que se rea Izara una 
visit~~~)insp~ció!Ji'tG'~tffia~&sJ~p~ogtahla~al~ato'ridy se determinará la calidad 
de~-operaciÓ~~·;éétf~rniil~dc)bon~o' ~'t~blécidb" .. por la Condición Décima 

~8;"' \sAJ'.Qi~J ~~~,-~ . 
b) fEJecutacf6clas ¡aGcionesl1~ue cretana\establezca len~matena de nuevas 

<~ ,""~" tt/1 \n.U•.,•"• V."''"'"'~·''-'~"''\~\\\ ~ 
rt~.cpologias ae conformiaad. 'Pondicion~T~rcera; 
~ /k~\..--"' V~~ & '~\'\ ~~~>J \\ cg1 

e) Dádo é'um~lfin'¡~)J~~Iigaci~J,de~i~e~ti1~1gión y@desarrollo que se 
<e:~táblec'e~en ia\ceih~fóióñ''bé'cim~\s~g't~ñda, y\'\' \iJ M~·¡ 

o ~~~: ... o:.'VG:':-~~~~\j\~~ \ ~ ,, ~J.;/. 
d) Dadb c~plimient2P1/'a las de m~~~,~~~~ d¿/ ín~Íe~administrativo que 

r"-.1'! ~ \..- /1 l r¡ ..,_.>~ ~~.-:<:J ........ ~ ¿) !Jf/&n 
ti~nerante la:Secretaría: ~ r - ) \ r-:t Co ~, 
??tvl~ ~ >:> lí - ". 'V<;; f:;o e 

A rt. d 1~'1L0It d ~d d' h~~~-::;,,g : :))~. 11 
"1 °S r \{ ' 'f ' d' t 

p~ Ir e res~~" o, es~-:~ eva ~~c~q,~1g~~~o~f":.a ~ecr;~!~~a emiira su IC amen 
relativo al u~.~p~pvecz9ª~rt:'.J.,ent~y~expJotaqon .. g~ la.&~onceSion y, de ser el caso, 
iniciará el proceairiliéht~á&nih. istrativ~ .. ,· .. qu. e~1to~po~nd~'Céfñforme al presente Título y 
1 d

. . . '1 ........ _.. \1,\ - ,¡{;1~'' ... ¡;;:1.1/ ~ u '>¡¡. ,\e::::' l J V V././ 
as Isposiciones e·ga e~ap ICau e~.=~~ "y·- .... ~ 

U 1 S 

0

t~~~tndn~h-~t--~ lt 1 d' . t na vez que a ecre ana-11é1Ye em! I ... o,uic o..::'!Iv ámen y resue o os proce Imien os, 
que en su caso, se hubieren tini6iadd, no se requerirá al Concesionario de 
documentación u obligación alguna relativa al periodo correspondiente a dicho 
dictamen. 

La Secretaría otorgará refrendo de la concesión en términos del artículo 16 de la Ley, 
13 del Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. Para el estudio de dicho 
refrendo, se observará el siguiente procedimiento, sin perjuicio de lo que establezca la 
Ley:· 

a) El Concesionario deberá solicitar por escrito el refrendo de la concesión a más 
tardar un año antes de su terminación; 

b) La Secretaría realizará la evaluación del buen uso de la Concesión, para lo 
cual tomará en cuenta el resultado de las evaluaciones periódicas 
previamente realizadas, así como la opinión que emita la Secretaría de 
Gobernación respecto del cumplimiento de obligaciones bajo su competencia 
a que se refiere el artículo 13 del Reglamento. La Secretaría informará al 
Concesionario el resultado de dicha evaluación a más tardar 90 días antes del 
vencimiento de la vigencia de la Concesión, y 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

SEPTIMA-. Suscripción y enajenación de acciones. En los casos en que el 
Concesionario sea persona moral, en cualquier supuesto de suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales, en un acto o sucesión de actos, se deberá observar el 
régimen siguiente: ·-

l. 

11. 

111. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría de la intención de los 
interesados en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o 
partes sociales, debiendo acompañarlo de la información de las personas 
interesadas en adquirir las acciones o partes sociales, así como de la 
documentación que acredite su nacionalidad mexicana; 

La Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de 
la presentación del aviso, para objetar por escrito y por causa justificada 
la operación de que se trate, y 

Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por la 
Secretaría, se entenderá aprobada . 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin 
perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las 
disposiciones aplicables. 

E d l . t ,...."'td~.~ ,lf]Ob.~ -~d r: · 1 · rt · 1 n caso e que e 1n eresa .Ü;t,. ep¡sl!.lscn 1r o .. a q!::HEirí' as acc1ones o pa es soc1a es sea 
una persona ~?r~;~~ :el aviso/.~ rrq~~~ '"'réfl~~~;'l~;. f~acción 1 ante.rior, . deberá 
presentarse la 1rfornJac1on necesana.,:para~,gue~la Secretana conozca la 1dent1dad de 
las personas Jísi~asl que2teng;§~'ihteré'$s'pgtlirñdñiales<máyores al diez por ciento del 

capital de diéha~ers\~mgfj~~;,~~~\\~~ ~~V e 
Ele "~ ti,~I~J.A~~t-~tG~J;~~.,~~I\ t·t't '1 t onces1~mano se ou 1ga_a\mc !.:ur1·e.s ~1. ;onuJ_Cibn~e(l{ os\es a u os soc1a es, y sorne er 

1 ~b--.-, d t s"\1 >1t'l!1,~hPn "~1 'f' .. "''.).'~~·''\\'" l'r1""'1/d 240d' h'b'l 
a a aprc;,. ~1on···'""e~ es a/; Jprebap~&~!~~~~"'~~ .. ~{IJl~~\~.n~~_[l:,p a~o .. e 1as a 1 es 

contado,s,afart,r.tt§j'j «ta d~~W~~~'P~~~~~~~- 9 
OCTAVA~Irrevocabilid~d-de ~mán(!~~s·~\ E~G9,~ce~iqnario~o podrá otorgar 
mandatosfifrev6'cable$r1n;;:~o~d~~~~~in~o.ltl'cre\_pérólál~~11\tÓtalmente obligaciones y/o 

('/I~Í "'"'~ 11-i (;\lvv)l''·\, . ....~....,.·\.\\.'Hl"'·":'\.." \J\
1
\'' llj' [t~'{JIJ 

derecho~~cer~~1f.j)JS~~~~~~i~~V~Pe:~f/ 
1. ~1PP1eitds~~cobr~gzas,._y/o ~~\~ U ~ ¿:; 

~/(:?~~r.c:#.}i;~ -~ o¿ IIAArj¡ 
11. '!llniStraclon¡:Vf-e .,. ""..:. (j-::: _);~~ t1 (:} fj!IJ 

~ ~~ v~¡! d~~~::_~ ~ 
111. '6'3m'lfLo. @~ '-lí"~~1~G~M <) 

NOVENA 1 ?'3k~ .$.1~)L ~\\ .f~c:?t@d0 1:zid~;t/ t 1 rt' 1 93 . nspeCCIOI'!:Y~VIQ,I anCI3:.::.S9@-:::e ecOS;. e; o~ ISpues O por OS a ICU OS , 
94 y 96 de la Ley, el éóF!éesio'n'ario:seJobliga_;:!~ <'o 

~Jo.v>J u~ ... ~ 
l. Grabar todas sus trars~~s en vivo y tener una copia de las mismas 

en las instalaciones de la estación a disposición de la Secretaría de 
Gobernación, durante un plazo de 30 días; 

11. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría, las facilidades para que verifique el funcionamiento y la 
operación técnica de la estación y sus servicios auxiliares con que ofrece 
el servicio de radiodifusión; 

111. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría de Gobernación, las facilidades para verificar la operación de 
la estación conforme a las facultades conferidas a dicha Secretaría de 
Estado, y 

IV. Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo 
a que se refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las 
leyes y acuerdos fiscales. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

DECIMA. Representante legal. En caso de que el Concesionario sea una persona 
moral, en todo momento, durante la vigencia de la Concesión, deberá tener un 
representante legal con poderes generales para pleitos y cobranzas y para actos de 
administración, en términos del artículo 2554 del Código Civil Federal;· acreditado ante la 
Secretaría, sin perjuicio de que pueda nombrar otros representantes legales que puedan 
representar al Concesionario anlejfa ~creta ría! w • 

\\ ~\1lU/Vl) ;: 
DECIMA PRIMERK.:.Responsable técnico. EI4Sii8ri'arniento técnico de la estación 
con q. u e ofrezca~l~icio de radioCJifui~co. nforlfle ... cf~lo.._señalado en la Condición 

\' \\• . ')' '~~',.(..)'-'\..·"-~ ···)! 1' 

Segunda,. po~rá,'>en~omr .. nda[~~)¡'~ID ~~,~~~~~~t~~re~pon~~.!lidad del Concesiona~i~, a 
un profeslonal~ecmco"kprp:oaotr~po~~~a ;Secretan~Para eso~ efectos, se segUira el 

siguiente pt~sJfmie~t-~t'~~·r,~~ § ~,·~~ 
1 ~-El C . ~~ {{llt_Aillt~ "~~~ ~~~~t ;rl)t.. 1 S t , 
• r> --.. "'"'gnc:s~~~cyloJáe~l@'~?."'~?~~~~~~s-«:e,u~~~ ,ces~e ... c.lv~ a a. ecr~ ana, 

t'J?\ aco1111Ranan<:lo el (ro illlos \\'CJo\cumentos, M curnculum·-yltae, hcenc1a de 
v::./,J "\IIft' \' lvfl~~~~t..~:X':';">'~-~'':-.\'''\\'"\\''" '-=_...-; 

, ~ 1 radiot~l~f~~J.sta: se{!if!Q~~R\\a~ ~~t~?\.i~~:~~~1~·), ~~,; comprue~en la 
~ caRac1dad~t~cmca de;la~persona\quet'desempeljlara d1cHo cargo, as1 como 

'" ~"' -..._---~ \) ~\\.""'"':<l."'-'"'t\I.W \1 I"HI\If,lh.l . . 
el cg[llprp~a~t~~a<-'e~g_~~9~?:aereyhos POJ<~e~monslya,1,11~e conformidad con 
la t~!~Yí Ee"deral:ee"Dere'ctho$\\\\,~~~\\1 \¡~u t~V{)IJ 

o V ~;: .. ~...._,;~~~~~~ ~~~~ V 4 ~!~' 
fS e· b l'é , e~"' , !\M\\\~:-; , ~/(~ .... 

11. v La Secretana:Jtendra un plazn a e .. 20~d1as naturales para objetar el 

~m~)ini;~~3~;~o.f 1/f)jp 
111 ~n~~ H~ .p\~t-:rd" lct•::r_))b1 !::1__4 ~ J'¡t. "f/(/¡17j/JI}fJ t . d' d 1 . f?~~~.?" a~e.!;:~J~,Ü 0~~~ .... ~ ~ ~¡(';?~ cal!ll~n o.,en_}~_jl a~O an es In ICa O, e 

n?~W~T~~_r;~~~~e~teq~,~~a;re)gls~d_ó·~en~la ~ecretana, y desde luego el 
tecn1c~~~a desempemar1SUS[funC1ones~3.'b 

'C!:~ ~-=~ '"~' t:>J~~~, \'>B7 
En caso de substitudóQ:;9~Ef{rófes~~~~t~QJ~?Cóncesionario deberá efectuar una 
nueva propuesta a la Secretárí~~~~7~:'~ · · 

vr;,.,~-,_..., 

DECIMA SEGUNDA. Investigación y desarrollo. El Concesionario deberá coadyuvar 
en las labores de investigación y desarrollo en el país, para lo cual podrá coordinarse 
con la Secretaría, la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión u otras 
instituciones de investigación y desarrollo tecnológico en México. 

Dichas labores de investigación y desarrollo podrán versar sobre cuestiones de 
naturaleza técnica que favorezcan el mejor uso del espectro radioeléctrico, 
investigación de mercados con objeto de dar mejor cumplimiento a lo establecido en la 
Condición Primera, así como proyectos que al efecto se propongan para la 
introducción de las nuevas tecnologías de radiodifusión o el mejoramiento de las 
mismas en el país, de conformidad con lo que se establece en la Condición Tercera. 

DECIMA TERCERA. Información. El Concesionario se obliga 9 proporcionar a la 
Secretaría y a la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y las 
disposiciones legales aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le 
requieran en el ámbito de su competencia. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la 
obligación social que se deriva del artículo 5° de la Ley, el Concesionario presentará 
ante la Secretaría, a más tardar el día 30 de junio de cada año, sin necesidad de 
previo requerimiento y conforme al formato establecido, lo siguiente: 

a) La información previst.á: en~1 el ~uértio p.ublicado en el Diario Oficial de la 
""'~\ \ :-J \' Ji¡. ,, ~ ¡< 

Fed.eración e~ 3~é~abril .de 1-~~;J . Jt¿1 J2:' .~ , 
b) Un Informe-sobre las labores:dednve:st1gac1on~y desarrollo en el pa1s llevadas a 

cabo. ~~é,s');Pfoy~cta~B~~Pjf~~~{~]~~rJ~~-añq~según se establece en la 
CondiCI~Declnia)SegwJaa~del~resente~ltulo;~ / (? } 

e) E r--. d \(~~~1~\\~~\~~~;:~~~\ ~.--,. . T 1 
IJ:cda~fo ., e ct91r\e~~ontt~, a1-~~~1~9~rn~Plfl~~t~R~{~~r ~t~rv~1ots d~ux1 1 1artes a da 

rau1o 1 us1on, a es ~como119en aces:\:'rau1oe e'º neos en re·1es u 10-p an a y e 
. " ·--.; //,iJ' ~-,~.,,.,,L..);' •"" .'\-'!-~\-~,,,\\.\)\\\~ • J /. . 

Sl?\emas rde controlt remoto, !1 1co·rresRondlente-;,a~Jos tequ1pos transm1sores, ,.._.t,. \l~lr" Lr./.é:J/ ITfPI"{~t.,~ ''vó"v•·'\~\;J,. .., '" \• -...J /- " 

rece~tores Y~{~~~~~ ore~?.\~• f~rl1Br,,~~,pte:.. ~~R?gS>~ 9.,.e,'_der~_c~os por concepto de 
úso~del espectro~ioeléctricb:~wevisto~en'la,~ey,'~ederal dé.[)erechos. 

L . f ~--~., Q ~~~~~f'~~~I';\\\\J.~~) "~~\\'h~)! \¿t¿ídJ d' ., a m ormac1on a,. a que serr:e 1ere:..·e ._mcls-o. u .,poura: seli¡·presen a a en coor mac1on 
t•¡f'¡ ,._,¡- \lt "' '(/).,._\~•'''\"'\\" ""--. \;>1\1'' i•I~'J• 

con la Cámara Náeionahdei,laAndustri~~e~}p H~adio y la Televisión! siempre que ésta 
acredite¿~yparticipaéióQ~~I'"co~Sfdk1i(i~!\\\~ U ·V' ~~:t 

~\V ~~b~ ove ~~~~~ '-4~c0 
DECIMA C~UA~RTA---...;C'II:) l(r"d (J; ~~1 - --· -~ El G'-"' - r. ,IA.di t d ' b 

''"" vn.... . · a1 ~....__ é!.u '"~'~ .Jl~OP.er~~~o~, ('-';9J.l~~lslopf;fi9¿man e~, ra en u en 
estado los-~e_qwpos ~,ecesanos~~pa_r:9 Cql},e:laJi9Peraclon qM}? estac1on con que 
desempeñe la~1~ctiviélaa .. de <1~ tadlodifÚsión~éÓnforrñéa lo~señalado en la Condición 

"-....-~'''!\ ~ """"'' r"''\~-, · • ur " - -' ~.-, 
Segunda, sea eficie!}te @,..conformidad:con{lo.estáolecido~én las disposiciones legales 
aplicables en la rñaie~ia,~ lo~'Stabledido{~n ~a eondici~ñfferéera. 

. . ~~ ~:.~~ ~~~~)~~~. ~7-t'c"/ .. 
El Conces1onano debéra_¿cur:t!R.!_Ir'-con !ct es!a~ec1do;~n la Ley, las Normas Of1c1ales 
Mexicanas aplicables y 'las}lispo~iéióHe~~~e~s1áplicables en materia de la operación 
técnica de las estaciones deradid:'yjÍé~s ~~cios auxiliares. Con ba~e en ello, la 
Secretaría podrá requerir al Concesionario un informe, en el cual aporte los resultados 
de sus evaluaciones para acreditar que opera de conformidad con las citadas 
disposiciones. Dicho informe deberá presentarse en un plazo de 60 días a partir de la 
fecha de su requerimiento. 

El Concesionario deberá realizar acciones de cooperación para eliminar las 
interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros servicios de radio, 
televisión, radiocomunicaciones, u otros servicios autorizados para hacer uso del 
espectro radioeléctrico siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean 
debidamente comprobadas. 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1°, 4°, 5°, 28, 41, 43, 
49, 50 y 51 de la Ley y demás disposiciones aplicables, el Concesionario deberá acatar 
las disposiciones que la Secretaría establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con objeto 
de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de transmisión, el 
Concesionario deberá acatar las disposiciones que la Secretaría establezca para 
garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio del interés público. 

~8 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

El Concesionario no deberá suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor, en tal caso deberá informar a la Secretaría de la suspensión y de las 
acciones que ha tomado para el pronto reestablecimiento del servicio, en un término 
que no deberá exceder de 24 horas. 

DECIMA QUINTA. Conducción\~e~s~r;aJ~s~Para el envío o recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Conce$i~h~r!_g}§_J 1 b~lig~a util[zar los sistemas de conducción de 
señales autorizados~ pot~l~ tsecretaría, con .$~jecióñ a las normas que rijan su 
operación, y preferéñfemente a contarFco'ñ'"los.equlp-6$" reeeptores que fije la Secretaría 
para envíos dei~:;,ateriales gliltf.erh~rtY~6"ta1e$.;'y~a ;eál¡~~r) los encadenamientos o 
t · · k--....... · 1 Jt ,..~f!.·'/!""d......._""', \:·1·\\s·, """·t N~d G. '-b~ ., ransm1s1ones~~~pec1a es)o~11ena óS"Rbrl a··_ ecre a na,. e · o ernac1on. 

~- \ !!/ <::iJ~~"<) ~~)):S\~~~ ~'\,~ ~ .. 
~E CIMA 1s~TA. Pr~g~i~:iiW.~h ~~~c~?!~~~~~~b~~p 9bs~rvar, ~~ decidir 
llbremente-:su'J programaclon01o(diSRU_ esto\¡;:>ottlo~_ ... _«< alt1c.u_los, 5° \y1.--d_ e_ mas relat1vos de la ... ., 30'-'l~ ~-~··' '""-'/"' ~'<~-'l::-,\.'\.~'\\'''''\.\.\\'" ~~--\ 

Ley, y lo~~cui~~C\i tJ' 5{(i{~~f!(¡~j:~~~1:~\\~\\~~~ R(Jmento. 
DE CIMA .SEPTIMA~ JArogramas~oficiales)~EI~Concesionario se ,.obliga a transmitir, 
cuando 'ltS'ecretarfa\de~Gooer_~aéío_-· n~~~~~b~indiqcl'9\bp•on~hkmerntélen términos de la 

-"" ~l ~~ '--~ lt \.''·'~;i:--~rJ · \,l\1 '~~;,t\1111\\11/ • " . 

L~y, d~l (_R_,~-~IallJ.~!!_ to -~--~e-1 íPJe.,SeQt~~',,ltlfloN_Io?'\~ma~ ter!ales1 ¡qu. e dJc_}ilia Dependencia del 
Ejecut1vo~Fte~eral~en~~~~~~~"~ty~ • ~)1\!1 ~;tj)/J 
E d ~1 T f5 ~ d 1(iE d ~"'-'''~~~·~. ó, • Vd) 1(\L)lf/ 1 1 n to os.t ~ .. progr)arJle~kEt); s!a o _q.ue~~r~UQJJU!JJ}~to,... e-~:~ e~, e Reg ?mento y 
en los terf'Q_mús de\est~ .. T:Itul0f'r~"a!lc~l~OI(gnd~el G_9nCEfSIOn.éj!nO a traves de su 
estación, éSt~~~ueda obligádo";á! conservcfr,la4nisma~Baíidad dWéffiisión que emplee en 

~ ~- j' (.) ..-.....1 ~. ~ ,:--. ..._:,- A ""~d .. ;~-, /) '":/( 0/ IT • "1 lf// i;,k_l/ • d f 
su programaciQtJJnorma.::--Siempre-y:cuan. o~~s:::tnc:ltena es 's\.)ea·n-·envla os en ormatos 
similares a loS.utilfz}3dosJ'_. orel"coñcesion"&io·; --~---~ ~A¡;<) 

~,\_ '"· ~ (( \\~ lí rt';v,~~/ .. lfZ:?11 
DECIMA OCTAV~-~~Tj~IJlp:éfs..-dEt~;Est~5Jp.JEn~cumpH~ie.,.9to a lo establecido en los 
artícul~s. 59 de la ~'é~J?,;~~\63~1:':::~~~~-~~~g¿é!;Concesiona~io deberá ~fectuar 
tr~nsm1.srones gr~tUitas-ai~J_~¡-.~~~11d~[~CI~.)lasta de. 30 m1nutos c?ntmu~~ o 
d1scont1nuos, dedicados a d1fund1r ter:nás?ae caracter educativo, cultural, soc1al, pollt1co, 
deportivo y otros asuntos de interé-s geñe'ral, nacionales e internacionales, del material 
que, al efecto le proporcione la Secretaría de Gobernación y en los horarios acordados 
con esta última, conforme a la Ley y el Reglamento. Durante los tiempos de 
transmisión del Estado, cuando los materiales hayan sido enviados, el Concesionario 
no podrá incluir anuncios comerciales ni comercializar de cualquier forma los mismos. 

En el ámbito electoral, el Concesionario deberá sujetarse a las disposiciones que en 
materia de radio y televisión se establecen en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 del 
Reglamento, en concordancia con lo establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley. 

DECIMA NOVENA. Tiempos fiscales. El Concesionario podrá optar por realizar el 
pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto 
por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que en dicho 
Decreto se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de octubre de 
2002. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

VIGESIMA. Protección civil. En caso de desastre, el Concesionario orientará sus 
emisiones, en coordinación con las autoridades competentes, con el propósito de 
prevenir daños mayores a la población y remediar los ya causados. 

VIGESIMA PRIMERA. P!Q,gram~c1ó"ñ irttprqpia para los niños. Para los efectos de la 
fracción 11 del artículo 5\\d~~a\~ey!in'depclldie~temente de las demás disposiciones 
relativas, la transmi~ion de•programas l,pt¿plicid~d;¡_~ptÓ'pjos para la niñez y la juventud, 
en su caso, deRer,~ij")'anunciarse Comó"'t~~!:-..Públi~p /en:. el momento de iniciar la 
transmisión respectiVa.

1
f. Jf}/)~'5~_<:¡:·¿;·~~~ <!~). 

VIGESIMA,.S~E~GUND(J&S9 'r·~d~EI~C. ,\\~~.\\7$\~ ~t , 1 ~ bl .. d d f. , . M..... a u ·2: ·.~ · · .onc. es1ona_no .s_uJ.e ar,a .. a pu · ICI a que se re 1era a 'r · \ '- i\ ~ ';\..-7 lf/>'jll"·· 111 !.'''e-!' """ ";.'\ '\\~'' '' '/. 
la salud afJo establecidO' en~lo.s artículos~ 6~tde:la~.L::e.' Yi-:42.· ~Y 43 del Reglamento; 300 al 

Ir~....__ '11," H(Ji!f,,"itJJt ~-.;:7 .. ~-.,.-..:-,'-'\.\' ,,v\\\\.. ~Jl 
312 de la [~y G~neral de~Salu:ad~~~ ~coruo~,c?=los~~sJ~q_le~tqos ~n-el Reglamento de la 

Ley Gerl~~de S~1d1·. ~ráte~~~~r~~~~~~~~~~~~~~os~es aplicables. 

El C?n~~na~i.? ~~~~e~gr~rá~R~~~.~t~)S!~~~,~~; )1tran~~a cuente con la 
autonzac_1~n7 sang~ma~CD. · s~r·~~YfllP.f'§.Jnta~o,fa,yls. o\. ~'la \\S .. e. creta. r,1~a ,de Salud, para lo 

1 dl.,,?. . -:>--l '1\'l , .. ~\tt.·ll A''' ,..'\l)t.lr-.i."~~ 1J \.t .. l\1~ (tlfij 

cua' po.~-~a-e~lglr'@~~·· an~~n~~~~\~~.-"'.~~~~~e~ w~.·J· ~~ 
rs Jr b onr> r ~\."~'''~~~~~ ~ 1~ O:l, _,., 

VIGESIMA fERCEM. Contenido religiosó~EI~(Yoncesionario, (le-conformidad con lo 
previsto p~tf?rtfaJici'~~·1·~~;1a:t;.'eY\cte:-~¡úci~tioñ_es ~~)/gio~a~~~1Culto Público, y su 
Reglamentoz)S:ólo podr~trañ~m~t' l?[Qg(á@~s ~Y,4)'Li~licida~.~Kq§ contenido religioso 
cuando cuen~n la~vtoritabi6ñ':d&lcÍ' Secrétárta~Geisobernaéión. 

. ~\V\ @"t>~--- 'fr\\ tL-lf 1-::; @; ##A"<:; 
VIGESIMA CUA~~~?~~,;s~~~;l~ P.~(~on.~.~EI~corc~~i,c>Jljrio, de conformidad con lo 
establecido en el tercer~párráfo aéhartícuiQ~-1; de.-la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 63~d·~ia~l!.:ey,:::-34ic!iehRégfáfji'?nto"iy demás disposiciones legales 
aplicables, no deberá tran~rilití2prS@r~m'ás·={f~pU'f>rltiaad que constituyan discriminación 
motivada por origen étnico o naciÓn~í(<efgénero, la edad, las capacidades diferentes, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, . 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

VIGESIMA QUINTA. Protección al público. El Concesionario a efecto de ofrecer una 
protección al público en sus transmisiones, observará las disposiciones que sobre 
libertad de expresión establece el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

El Concesionario realizará las acciones que correspondan para el ejercicio del derecho 
de réplica, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento y las 
disposiciones legales aplicables. 

VIGESIMA SEXTA. Apoyo a. la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 
prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la 
radiodifusión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas 
reconocidas por el Estado. 

10 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

VIGESIMA SEPTIMA. Apoyo a la educación. El Concesionario coadyuvará en las 
labores de enseñanza a través de la radio y la televisión de conformidad con lo 
señalado en los artículos 4°, 5°, 11 y 59 de la Ley, 74 de la Ley General de Educación 
y demás disposiciones legales aplicables. Para ello, podrá coordinarse con la 
Secr~t~~ía de Edu.ca~ión. Púeli~~· w-~Jr,~~1a:@: Naqional. de la ln?u.stria de la Radio y la 
T elev1s1on u otras l';!lltut:~e~e',mves~lgaqon ~~Jfaen Mex1co. . 

VIGESIMA OCFAV~ Responsal1i~d.e.L conte~do. El Concesionario es 
bl d ~~ "\,'\ 'rYil't. 'd d !·ti" tl: -":-."'-...:. JI:~-'; ., ~ d l'· Abl' 'd d t 't d responsa e e ~n em o ·1}. q' .. progra~rr~cton e..:Y':'. e a<pu_, tct a que ransmt a e 

conformidad ,éQñ~lo estáblecido~en~e:ifít~ló~é))la~~y, el (Re@lamento, la Le. y Federal 
~'Ji ( !/!~ -~J~:-,."'P',\'t\\\. :111\~·"-'S: " ........ ""' '\ ....... de Derechos.,de\1\utor,y~~Lªs..:atsr-~ostct0n.es)legates~anltcables. ~ 
~ '6ír<'>';J12)ttP' ., .. J~;- ~~~ ~-

VIGESIM l.NOVENA e~'\ dít1~~udl\~~~ J~.tl~~. ~~~ 1 :4 d · ., . t'"' .. . . aus~~ ~t:trevscac:·~~:~'U~as\~e~ as b9usas e revocacton 
establecidas.8n (el.lartícui6J31 de,lé~J'~e}t\y o~~~~1laam~t&>-.. \-en la~fracción IX del propio 

~~~~e· \IUJ'-~ t¿~, ji;I.;I~Jill:•f•d'~'"'~l'.,-,s¡\\\\\\1.\\\;!\ 1 A.; 1 C . . 
precepto, a=' oncestOn¡Proura. se\1re~c~ · ~...p._or: a~~etana~ cuanuo e oncestonano 
incurra ~alquier~~a~.cau~s>ls~6~~eS:~~m (fi) 

l. ~P.or ~1\i pre~))~)~a~~l~ervicio 1m:¡.teri~~~~lla Concesión, no 
ét6Rsta~~~~J~ftiQ¡_@~~ili~a~~l~a~~~~!~J h~ga~I~Secretaría u otra 
~t:Jtorida~s~mpet~nte;~~ ~~\\~ V f:4V.o 

11. ,.l[P~a }.;¡,~nfs;?n...'d~iOJl~óif®essociál(s, rfá'~ú8lquier medio legal, 
~~J .. ,cgmo ,~6-rn:r=-c,eleb.raciqnfd~ ªétc5~d1c&ítrato,siqd~! afecten o graven la 

C c:;.Jj,_ • , ~1' d(r;\ "h--~d-?fl., d //>'! ·~~~~ 1 (, ¡, '// d . d d d 1 onceston, ~0s~ ,Mec os· enya e5s u~-:-e a o e reg!men e propte a e a 
er.~N'\ . "' . "- tt""c:-= i'. ,Jr I0J 1 S.,..,. t L ~ t"'' d 1 f t emtsora11 stn 'Bfe.Yta au. on~acton u e· a;. ecre a,.t-tato orga a para e e eco, o 

. ..-s'\:.v .. ,,l.\!;1 ~t. J1· ·)!""' 1'1 c('t>.d· .,us:n.;t..~ 1 e d .. , S' t· por tn~_I)1·P·· ·.'r~ O}}~~ ,ectuo.~-en a ,_O.Q tc~oJ~~y~la o a on tcton ep tma 
de este-TiítuiO? <:!)! ~ "~' 0~ ~~ 

111. Por nega;~~;j~u~r las transmisiones a que se 
refieren los artículos 59(q0 y.:.62,de la Ley; 

IV. Por negarse, sin causa justificada, a permitir el acceso a sus instalaciones 
de los inspectores y demás personal autorizado a que se refiere la fracción 
11 de la Condición Novena de este Título; 

V. Por ser sancionado en tres ocasiones por violaciones a la misma 
obligación o disposición señalada en cualquiera de las siguientes 
Condiciones de este Título: Primera, Tercera, Décima Segunda, Décima 
Tercera, Décima Cuarta, Décima Quinta, y 

VI. Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por 
violaciones a la misma obligación o disposición señalada en cualquiera de 
las siguientes Condiciones de este Título: Novena fracción 111, Décima 
Séptima, Décima Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, 
Vigésima Segunda, Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta. 

TRIGESIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, el Reglamento 
y a las condiciones del presente Título serán sancionadas por la Secretaría que 
corresponda, de conformidad con el Título Sexto de la Ley y las demás disposiciones 
que resulten aplicables. }¡ / 

¿7f 11 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

TRIGESIMA PRIMERA. Garantía. Ei Concesionario se obliga a presentar un billete de 
depósito con institución autorizada, en un plazo no mayor de 30 días naturales 
contados a partir de la fecha de recepción del presente Título, por la cantidad de 
$500.00 (QUINIENTOS PESOS TOO/tOO M.N.), a favor de la Tesorería de la 
Federación, para garantizar\~Í\ ~u~i·(t,i~n~ d~l" obligaciones que se imponen o 
deriven de este Refrend~\) \."'" JI,. 'V' U 4 rt)/ (' 

.Si la garantíil se"ext~ue o dis'lli~esionanbtestá obligado a restituirla o 

completarla d~od8 Ct~~~~\~~~:f~h~ en que ello ocurra. 

TRIGESIMA'ñSEGUNDA ___ ":~chc'cl<:>n~_ ~19a·~~~est1_ones? relacionadas con el ~ ,~, ~~·:\ Pit:P~ fl~ii~,V~ ~~~1~'\' V -" 
presente }T.ítulo, solo en-1~11 q~:~e11no~eotrespona~,~solver ~administrativamente al 
Gobierno'F~eral, el Conc1ésiórl~-ri~Hsé\'~cmé:te~)~la--j~ti~diccÍ~ de los Tribunales 

~~ (t~)L'~ ///1' "("~"or.,_,~,-'\i\~ .. ~~~r~~~w ..... -• ·~ . 
Federalesvcompetentes~' ..en el¡ ID1s_tr~t01,R,_e.,a.eral,\ ,reRl:lR_ c1ando íal ... Júero que pud1ere 

..;.. 'O! trtr '\ll!'.'l'I\•.•!:.,~S\\'/J..._,,,,'\:'""'''",.i~ ~ . 
correspqnderle por Pazqn~. de su¡SlOr:nlcllui>~Rre~ente::c¡>'"' [LJtllfSl\O por{c14alqU1er otra causa. 

Las notifi:¡one~~~\~1J~~~~~~~i~t~~tfte t:f~~cretafia 
TRIGESU'~~ TER~~~~tÍP~:1{)~~~.\ flr~~~eJ~r~sente ct0wmento implica la 
aceptaci~~ptod\r~iJ.<Yo9ione~pbr~~i~~.l V ~:C 
México, Dis~~(~?ederal\~ rQ~~~!~ r:;;óf l//Jo 

o ~ @ ~-~ ~Vff!!-~·:¡¡ 1\..1\ ~"'" (01= t ] L /) 'O 
El SEC,RETr-ARIO.DE'u ~ ---~ELG'// CESION RIO 

COMUNICA IOÑ~~~S~~T~~\ fo ¡¡yg 
. 

0~~~00~~~ 
• ~· ~tf?d~ ~ / 

STE APULCO, S.A. 

A\<iA~ro Ua.r1~ 6vq{cttdtJ. 

12 


